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Ayuntamiento de Sestao.
Extracto de la convocatoria de concesión de subvenciones económicas por parte del Ayuntamiento de Sestao para el desarrollo de actividades en el ámbito de la Igualdad entre Mujeres y Hombres durante el ejercicio de 2026.
Por la Concejala delegada de Acción Social e Igualdad del Ayuntamiento de Sestao, mediante Decreto de fecha 11 de mayo de 2026, se ha aprobado la convocatoria pública y las bases reguladoras de la concesión de subvenciones económicas por parte del Ayuntamiento de Sestao para el desarrollo de actividades en el ámbito de la Igualdad entre Mujeres y Hombres durante el ejercicio de 2026.
De conformidad con lo establecido en las indicadas bases, el plazo de presentación de solicitudes será de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de la convocatoria de estas subvenciones en el Boletín Oficial de Bizkaia, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
Las bases reguladoras de estas subvenciones, que serán publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia el mismo día que el presente extracto de convocatoria, podrán consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página web del Ayuntamiento de Sestao (www.sestao.eus), a partir del día en que se publique en el Boletín Oficial de Bizkaia el presente extracto de la convocatoria de estas subvenciones.

Primero.-Objeto.
Constituye el objeto y fin de la presente convocatoria de subvenciones la promoción y desarrollo de programas y actividades que complementen y/o suplan la intervención del Ayuntamiento de Sestao encaminadas al logro de la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Los programas o actividades deberán realizarse durante el año 2026, sin ánimo de lucro y tendrán como marco de desarrollo el término municipal de Sestao. 
Los programas y actividades subvencionables se especifican en la base segunda de las que regulan esta convocatoria que, además, deberán cumplir los requisitos establecidos en la base tercera de dicha convocatoria.
Segundo.-Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin ánimo de lucro, que realicen las actividades y proyectos que se expresan en esta convocatoria y que, además, cumplan los requisitos establecidos en la base quinta de las que regulan esta convocatoria.
Tercero.-Crédito.
Las subvenciones que se concedan en el marco de esta convocatoria lo serán con cargo a la partida presupuestaria del Presupuesto Municipal prorrogado para el año 2026 consignada como 2312.48105 “Subvenciones de actividades para Mujer”, cuya asignación tiene un crédito de catorce mil novecientos setenta euros (14.970 euros).
No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 58  del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se podrá disponer de una cuantía adicional máxima por la diferencia entre el crédito de 14.970 euros actualmente disponible y el crédito finalmente disponible en el Presupuesto Municipal del año 2026 para la concesión de estas subvenciones, en el supuesto de que dicho Presupuesto municipal se aprobase con carácter previo a la resolución de la presente convocatoria de subvenciones.  La aplicación de esta cuantía adicional para la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la aprobación por parte del órgano concedente del correspondiente acuerdo de disponibilidad del crédito, acuerdo que deberá publicarse en el Boletín Oficial de Bizkaia, todo ello con carácter previo a la resolución de concesión de estas subvenciones.
Cuarto.-Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Bizkaia.
Quinto.-Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, junto con la documentación requerida, se presentarán en los siguientes términos:
-Las personas jurídicas, por medio de las personas físicas que las representen (representación que ha de estar acreditada en el Registro Electrónico de Apoderamientos del Ayuntamiento de Sestao), deben presentar sus solicitudes de subvención en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Sestao.
-Las personas físicas pueden presentar sus solicitudes de subvención tanto en el Registro electrónico del Ayuntamiento de Sestao como en el Registro General del Ayuntamiento de Sestao. En el supuesto de que las presenten en este último Registro, ubicado en el edificio de la Casa Consistorial, sito en la Calle Aizpuru número 1 del municipio de Sestao, lo podrán realizar de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, sin perjuicio de los medios de presentación previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sestao, a fecha de la firma digital.
La Concejala delegada de Acción Social e Igualdad, 
Fdo. Josune Serapio Gelado.
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